
 

 

 

S/ NOTA INGRESO Nº 3314 

COMUNICACIÓN Nº 247/12 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RINCON DE LOS SAUCES 

 

 

Dra. Isabel Van de Walt 

Secretaria de Superintendencia 

SU DESPACHO 

A continuación se detalla la información estadística solicitada a 

esta Subsecretaría, en virtud de lo manifestado por el Honorable Concejo Deliberante 

de RINCON DE LOS SAUCES sobre la creación de un Juzgado de Instrucción con 

competencia penal.  

 

 

 Causas Ingresadas – Fuero Penal 

A continuación se detalla la cantidad de causas penales correspondientes a la 

localidad de Rincón de los Sauces, en relación al total de causas penales ingresadas 

en la circunscripción I. Los datos corresponden a expedientes principales (EXP) 

ingresados para instrucción.  

Cabe destacar que hasta octubre del año 2010 dichos datos fueron informados por el 

Juzgado en Todos los Fueros que funcionaba en la localidad. Con posterioridad a 

dicha fecha, y dado que se modificó la competencia de aquel Juzgado, los datos se 

extrajeron por consultas al sistema IURIX de los seis Juzgados de Instrucción de 

Neuquén Capital, identificando aquellas causas ingresadas que estén asociadas a la 

Comisaría Nº 35 de dicha localidad. 

 

AÑO
CAUSAS INGRESADAS 

Rincón de los Sauces

CAUSAS INGRESADAS          

I circunscripción judicial
% de RDLS

2009 436 7.887 5,53%

2010 345 7.509 4,59%

2011 345 8.113 4,25%

2012 265 7.535 3,52%

(p) Datos Provisorios, sujetos a revisión anual.

FUENTE: Elaborado por SSP en base a PE remitidas por los organismos y registros en el sistema IURIX y DEXTRA.
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 Causas Ingresadas – Violencia Familiar 

Dado que en la Comunicación del Concejo Deliberante se menciona el incremento de 

la ola de violencia familiar como justificativo para la creación de un juzgado de 

instrucción en Rincón de los Sauces, y en virtud de lo solicitado por el señor Vocal Dr. 

Labate, se presentan a continuación los datos estadísticos de dicha temática. 

Al respecto se informa que las causas ingresadas por violencia familiar se tramitan 

ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia 

que actualmente cumple funciones en Rincón de los Sauces. 

Dicho Juzgado atiende, en promedio, cerca de 150 causas al año, con sede de 

atención en la localidad. 

 

AÑO
CAUSAS INGRESADAS 

Rincón de los Sauces

CAUSAS INGRESADAS          

I circunscripción judicial
% de RDLS

2009 220 777 28,31%

2010 177 1.125 15,73%

2011 141 1.233 11,44%

2012 162 1.445 11,21%

(p) Datos Provisorios, sujetos a revisión anual.

FUENTE: Elaborado por SSP en base a registros en el sistema IURIX y DEXTRA.

(p)
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 Conclusiones 

En virtud del volumen de causas penales registradas que corresponden a Rincón de 

los Sauces, y teniendo en cuenta la proximidad de la implementación del nuevo 

Código Procesal Penal (CPP) de la Provincia, se concluye que no se justifica la 

creación de un Juzgado de Instrucción en Rincón de los Sauces. 

En particular, la puesta en vigencia del nuevo CPP implica un cambio considerable en 

las estructuras de este Poder Judicial, con una reorganización del fuero penal y 

modificación en las funciones. No se considera oportuno la creación de un Juzgado de 

primera instancia en esta competencia hasta tanto no se tengan definidas las nuevas 

estructuras penales y la distribución de los organismos existentes. 

Sin perjuicio de ello, se considera pertinente la puesta en funcionamiento de una 

Fiscalía de primera instancia en Rincón de los Sauces, a fin de que los habitantes 

cuenten con presencia judicial en la localidad, facilitando las diligencias judiciales con 

los Juzgados de Instrucción de Neuquén Capital y contribuyendo en la realización de 

las investigaciones de los ilícitos. 

 

 

Subsecretaría de Planificación, 04 de marzo de 2013.- 


